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ASUNTO: Informe Julio 2024 ejecutivo proyecto de inversión “Implementación 
de un sistema de toma de decisiones, para el mejoramiento de los 
tiempos de respuesta de los tramites de la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada”    
__________________________________________________________ 

 
 
 

INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO 

Horizonte 2023 – 2025 Sector DEFENSA 
Entidad Responsable: 
151600-SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILAN- CIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
Programa: 

1599-FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
Y DIRECCIÓN DEL SECTOR DEFENSA 
Y SE- GURIDAD 
Subprograma: 

0100-INTERSUBSECTORIAL 
DEFENSA Y SEGURIDAD 

Pacto 11059 - I. Pacto por la legalidad: 
seguri- dad efectiva y justicia transparente 
para que todos vivamos con libertad y en 
democracia 

Línea 12034 - 1. Seguridad, autoridad y 
orden para la libertad: defensa Nacional, 
seguridad y colaboración ciudadana. 
 

Programa 1599 - fortalecimiento de la 
gestión y dirección del sector defensa y 

seguridad 

 

 
1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN   
 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ha implementado procesos 
digitalizados para cumplir con las leyes que regulan el sector público, buscando 

acatar la Política de Gobierno Digital (Decreto 1008 del 14 de junio de 2018) y el 
marco de referencia para la Gestión de TI en el Estado (MRAE) emitido por el 
MinTIC. Debido a esto, se propone generar un sistema automatizado que permita 

la toma de decisiones basadas en datos, mediante aplicaciones de gestión 
documental e interoperabilidad de trámites e información que se manejen dentro 

de la entidad, logrando una comunicación asertiva entre todas las áreas misionales 
y operativas, con el fin de establecer formatos, procedimientos, redes de gestión 
y aprobación de toda actividad documental, manejando estos de forma organizada 

y automática, permitiendo mejorar los tiempos de respuesta de los trámites de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 
Teniendo en cuenta que la misionalidad institucional de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada es: "Ejercer el control, la inspección y la vigilancia 

de los servicios de vigilancia y seguridad privada, velando por el cumplimiento de 
las disposiciones legales que regulan el servicio público de la seguridad privada, 
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promoviendo las buenas prácticas empresariales con el fin de garantizar la 
confianza pública, desarrollando mecanismos que promuevan la calidad, 

honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia para el fortalecimiento del 
sector", y en razón a los lineamientos de nuestra Política de Calidad, el cual uno 

de los objetivos es: "Optimizar la prestación de nuestros servicios para satisfacer 
las necesidades de los grupos de valor y partes de interés, cumpliendo con la 
normatividad vigente", y en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 

2019-2022 en su objetivo estratégico: "Realizar una reingeniería institucional a 
nivel técnico, físico y humano que facilite la prestación de nuestros servicios", 

cuyas estrategias están encaminadas a: "Fortalecer los sistemas de información, 
comunicación, respaldo y conservación de activos; y Garantizar la calidad en la 
prestación de nuestros servicios". 

 
En el marco de lo anterior y en concordancia con las políticas establecidas por el 

gobierno nacional en lo estipulado en el Decreto 1499 de 2017 "por el cual se crea 
el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano" y en lo señalado en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia", en lo referente a los pactos 

transversales como es el Pacto 5 "Pacto por la transformación Digital de Colombia", 
donde uno de sus objetivos es "Mejorar la interacción entre entidades públicas y 

ciudadanos" y cuyas estrategias son "Promoveremos una política de Estado para 
la transformación digital y el aprovechamiento de la cuarta revolución industrial, a 
través de la interoperabilidad de plataformas, contacto a través del portal único 

del estado, uso de tecnologías emergentes, seguridad digital, formación en talento 
digital, y fomento del ecosistema de emprendimiento" e "Impulsaremos la 

transformación digital de la administración pública a través de la digitalización y 
automatización masiva de trámites". 

 
Expuesta la normatividad y la necesidad de una mejora continua, dada por las 
debilidades que presenta la Superintendencia en las respuestas oportunas de los 

trámites y PQRSD, por falta de articulación en las dependencias y en la información 
de nuestros vigilados, la inexistencia de algunos Servicios Digitales y de 

Interoperabilidad tanto interna como externa, entre otras, obliga a la Entidad a 
presentar un proyecto que articule las dependencias y unifique la información de 
los vigilados para cumplir con los tiempos de respuesta en trámites y PQRSD 

estipulados por la norma y que garantice la desmaterialización de algunos trámites 
que pueden ser automáticos y en línea. Además, permita reducir tiempos en los 

trámites en línea en la entidad como también implementar un Software que 
permita integrar los sistemas de información, facilitando el acceso a la información 
y evitando riesgos en su disponibilidad, integridad y confiabilidad; y que 

paralelamente fortalezca la capacidad de gestión y respuesta en la Administración 
pública y permita a la ciudadanía mejorar los niveles de confianza, transparencia 

y, por ende, aumentar la calidad en los procesos. 
 
2. OBJETIVO 

Mejorar tiempos de respuestas en los tramites y procesos administrativos de la 
entidad. 

 

3. DESCRIPCIÓN. 
 
La supervigilancia ha implementado procesos digitalizados para cumplir con las 

leyes que regulan el sector público, buscando cumplir la Política de Gobierno Digital 
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(Decreto 1008 del 14 de junio de 2018) y al marco de referencia para la Gestión 
de TI en el Estado (MRAE) emitido por el MinTIC. Debido a esto, se propone 

generar un sistema automatizado que permita la toma de decisiones basadas en 
datos, mediante aplicaciones de gestión documental e interoperabilidad de 

tramites e información que se manejen dentro de la entidad, logrando una 
comunicación asertiva entre todas las áreas misionales y operativas, con el fin de 
establecer formatos, procedimientos, redes de gestión y aprobación de toda 

actividad documental, manejando estos de forma organizada y automática, 
permitiendo mejorar los tiempos de respuesta de los trámites de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
4. ESQUEMA DE FINANCIACIÓN   

 

 
 

COMPROMISOS 
 

 
OBLIGACIONES 

 
 
5. LOGROS Y METAS DEL PROYECTO 

  
AVANCE DE LAS ACTIVIDADES 

 
CI-0314-2024 
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Durante el mes de julio, se llevan a cabo mesas de trabajo en las que se concluye 
que es imposible dar continuidad al contrato. En consecuencia, se decide proceder 

con una liquidación de mutuo acuerdo, proceso que se realiza durante la última 
semana del mes.   

 
CI-0325-2024 
Durante el mes de julio se realizan mesas de trabajo con el contratista, dónde se 

insiste en la importancia de la entrega de un cronograma de actividades completo 
y la documentación correspondiente al diagnóstico que permita gestionar y dar 

trámite a los pagos correspondientes. 
Se presentan inconvenientes con la instalación del canal de internet, puesto que 
el contratista no ha providenciado el canal correspondiente a la redundancia del 

servicio.  
 

Proyección inversión segundo semestre de 2024 
 
De conformidad a la liquidación de mutuo acuerdo del contrato CI-0314-2024 la 

Oficina de Sistemas procede a revisar las necesidades y hacer una proyección de 
la ejecución de los recursos liberados así: 

 

PRODUCTOS PROYECCIÓN 

1.1 Servicio de implementación 
sistema de gestión 

Nube híbrida y servicios administrados 

Herramienta de backup y servicios 

administrados 

2.1Servicios de información 

implementados 

Equipos de computo 

Suite de edición gráfica 

ERP módulo de financiera  

Software de automatización de 
procesos con inteligencia artificial y 

parametrización 

Soporte eSigna 

 
Cabe anotar que dicha proyección aún no se encuentra aprobada para su 

ejecución. 
 

 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
LYDA ROCÍO GÓMEZ HERNÁNDEZ  
JEFE OFICINA DE SISTEMAS (E) 


